ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día veinte de enero de dos mil nueve, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la quinta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Ing. Rafael Guerra Macedo en su carácter de Líder de Proyecto de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. José Sheinbaum y el Dr. Ante Salcedo como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.-----
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.-----------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.---------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.

B).- 

Las respuestas a las preguntas recibidas por los licitantes en el correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A S.A. DE C.V.


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.
1.- Referencia. Proyecto Conceptual. Drenaje Pluvial

En el pliego de las bases (PT-3.3) se indica que: “El Licitante revisará de manera detallada el sistema de drenaje de la Vialidad Existente verificando el buen funcionamiento de las obras de drenaje, para garantizar el desalojo eficiente y oportuno de las aguas pluviales.” Por lo que se solicita de la manera más atenta información detallada memorias y planos para poder revisar de manera detallada el sistema de drenaje pluvial existente.
2.- Cierre de Avenidas durante la Construcción.

En el programa de Construcción se entiende que la avenida James Watt, será cerrada al paso de vehículos durante la construcción. Por otro lado entendemos que la Carr. Lechería Cuautitlán, deberá permanecer abierta a lo largo del proceso de Construcción. Favor de indicar si es correcta nuestra percepción.

3.- Retomando la pregunta anterior, ya se cuenta con algún plan de desvíos de tráfico por parte de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México durante la etapa de Construcción. En caso de existir se solicita dicha información para compaginarlo con el plan de construcción del proyecto.






	RESPUESTA: La Información del Proyecto, así como el Proyecto de Referencia es toda la información con que cuenta la Secretaría hasta el momento, por lo que el licitante de considerarlo necesario podrá llevar a cabo  los estudios, pruebas y muestreos que considere necesarios  para la elaboración de su propuesta, para tal efecto, dichos estudios se harán por cuenta de los Licitantes y bajo la supervisión de la Dirección General de Vialidad en los días y horas que esta indique y con previa autorización de la misma.
RESPUESTA: El Licitante podrá proponer las estrategias que considere más adecuadas para llevar a cabo los desvíos del tránsito que circula por las calles y avenidas donde se ubica el Proyecto, mismas que deberá mencionar en su Propuesta, como lo establece el numeral: 1.Descripción de la Propuesta Técnica, 1.1Métodos de prestación de los Servicios de las Bases de Licitación.
RESPUESTA: no se cuenta con la información que se solicita, adicionalmente deberá considerar lo que se menciona en la respuesta de la pregunta No. 2, de esta relación de preguntas.


	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.
4.- Por este medio nuevamente solicitamos respetuosamente la celebración de una siguiente Juntas de Aclaraciones. Esto debido a que se acerca el proceso de cierre de la licitación, surgen inquietudes y preguntas por las diversas áreas que intervienen en el cierre de la misma. Proponiendo su realización durante la segunda semana del mes de Febrero.
5.- Anexo 19. Mecanismo para Supervisión y Monitoreo de los Servicios.

Numeral 8.2 Superficie de Rodamiento.

Indica que anualmente se realizará una revisión de cumplimiento de los índices con equipo de Alto Rendimiento aceptado por la Secretaría. Estamos entendidos que la medición con dichos equipos tiene un costo importante. Se entiende que dicho costo será asumido por la Secretaría, así como la selección de la empresa que cuente con los equipos de Alto Rendimiento para la medición de índices. Favor de indicar si es clara nuestra percepción.










	RESPUESTA: La sexta y última junta de aclaraciones se llevará a cabo el cinco de febrero del presente. 
RESPUESTA: El costo de las revisiones que se menciona en el Numeral 8.2 Superficie de Rodamiento., del Anexo 19. Mecanismo para Supervisión y Monitoreo de los Servicios.

son por cuenta del Proveedor, por lo que los mismos deberán ser considerados en la propuesta del Licitante




	



	


4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones no se recibieron preguntas o solicitudes de aclaraciones por escrito.
5. En este acto, el representante de la Secretaría de Finanzas hace del conocimiento de los participantes que el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha expresado su compromiso para otorgar al licitante ganador del proyecto, financiamiento para el desarrollo del Proyecto, lo anterior, en el entendido de que la empresa que gane la licitación y que requiera financiamiento podrá solicitarlo por escrito y dar cumplimiento a la normatividad interna del Banco.  Las condiciones generales de dicho financiamiento se harán del conocimiento de los licitantes, en términos de la legislación aplicable.

6. De igual modo, el representante de la Secretaría de Finanzas comentó que en la siguiente junta de aclaraciones se llevará a cabo una presentación sobre el mecanismo de pagos y el fideicomiso de fuente alterna de pago.
7. Conforme al Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta.  Se informó a los licitantes que se llevará a cabo una sexta y última junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día cinco de febrero de 2009 a las 12:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico a más tardar el dos de febrero 2009.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8. No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:30 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas

Ing. Rafael Guerra Macedo
Líder de Proyecto
	Por Transparencia Mexicana, A.C.
______________________________
Dr. Ante Salcedo 
Testigo Social

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum
Testigo Social
	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	

	
	

	Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V.

	114602
	

	

	
	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	174106
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